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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION ACEH/1/2005 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 15 de noviembre de 2005

sobre la creacion del Comité de contribuyentes para la Misién de Observacién de la Unién Europea
en Aceh (Indonesia) (Mision de Observacién en Aceh — MOA)

(2005/860/CE)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 25, pérrafo tercero,

Vista la Accién Comdn 2005/643/PESC del Consejo, de 9 de
septiembre de 2005, sobre la Misién de Observacién de la
Uni6n Europea en Aceh (Indonesia) (Mision de Observacion
en Aceh-MOA) (1), y, en particular, su articulo 10, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del articulo 10, apartado 3, de la Accién Co-
miin 2005/643/PESC, el Consejo autorizd al Comité Po-
litico y de Seguridad (CPS) a crear un Comité de contri-
buyentes para la Misién de Observacion de la Unibn
Europea en Aceh (Indonesia) (Mision de Observacion
en Aceh-MOA).

() El 10 de diciembre de 2002, el Consejo aprobé el do-
cumento «Consulta y modalidades de la contribucion de
los Estados no miembros de la UE a la gestion civil de las
crisis por parte de la UE», que desarrolla el régimen de
participacién de terceros Estados en operaciones de ges-
tién civil de crisis, incluido el establecimiento de los
comités de contribuyentes.

(3)  El Comité de contribuyentes debe desempefiar un papel
fundamental en la gestion cotidiana de la Mision y ser el
foro principal para debatir todos los problemas relativos
a la gestién cotidiana de la Mision. El CPS, que ejerce el
control politico y la direccion estratégica de la Mision,
debe tener en cuenta las opiniones formuladas por el
Comité.

() DO L 234 de 10.9.2005, p. 13.

DECIDE:

Articulo 1
Creacién

Se crea por la presente Decision un Comité de contribuyentes
para la Misién de Observacién de la Unién Europea en Aceh
(Indonesia) (Mision de Observacién en Aceh-MOA) (denomi-
nado en lo sucesivo «l CdC»).

Articulo 2
Funciones

1. El CdC podra formular opiniones. El Comité Politico y de
Seguridad las tendrd en cuenta y ejercerd el control politico y la
direccién estratégica de la Mision.

2. El mandato del CdC estd fijado en el documento «Consulta
y modalidades de la contribucién de los Estados no miembros
de la UE a la gestion civil de las crisis por parte de la UE».

Articulo 3
Composicién

1. Todos los Estados miembros de la UE podran asistir a los
debates del CdC. Sin embargo, s6lo los Estados contribuyentes
participardn en la gestion cotidiana de la Misién. Los represen-
tantes de los terceros Estados que participan en la Misién po-
dran asistir a las reuniones del CdC. A éstas también podrd
asistir un representante de la Comisién y del CPS.

2. El Jefe de la Misién informard periddicamente al CdC.
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Articulo 4
Presidente

Para la Mision mencionada en el articulo 1, el CdC estard pre-
sidido, de conformidad con el documento sobre consulta y
modalidades citado en el articulo 2, apartado 2, por un repre-
sentante del Secretario General/Alto Representante, en estrecha
consulta con la Presidencia.

Articulo 5
Reuniones

1. El CdC serd convocado periédicamente por su Presidente.
Cuando las circunstancias lo requieran, podran convocarse reu-
niones urgentes, por iniciativa del Presidente o a peticiéon de un
representante de un Estado participante.

2. El Presidente difundird con antelacién un orden del dia
provisional asi como los documentos relativos a la reunién.
Deberd transmitir al CPS el resultado de los debates del CdC.

Articulo 6
Confidencialidad

1. Las normas de seguridad del Consejo se aplicardn a las
reuniones y trabajos del CdC. En particular, los representantes
en el CdC deberdn disponer de las habilitaciones de seguridad
adecuadas.

2. Las deliberaciones del CdC estaran sujetas a la obligacion
de secreto profesional.

Articulo 7
Entrada en vigor

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2005.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
J. KING



